Expediente N° 190/2022
PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 8 de septiembre de 2022
A la Sra. Presidenta
del Honorable Concejo Deliberante
Cecilia Pezzelatto
S________/________D
De mi mayor consideración:

Me dirijo a UD. a fin de remitirle el siguiente Proyecto de Ordenanza para la convalidación del Convenio específico de cooperación y asistencia técnica interinstitucional celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Nación representado por su titular Cdor. y Dr. Aníbal Domingo Fernández y la Municipalidad de 25 de Mayo representada por el Señor Intendente Ángel Hernán Horacio Ralinqueo, para la implementación del “Plan Nacional para la planificación y gestión local de la seguridad ciudadana, asistencia técnica y financiera a municipios”, para su tratamiento y aprobación.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte.-

Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-


25 de Mayo, 8 de septiembre de 2022

VISTO

La decisión de este Departamento Ejecutivo de llevar adelante la cooperación y asistencia técnica interinstitucional para la implementación del “Plan Nacional para la Planificación y Gestión Local de la Seguridad Ciudadana, Asistencia Técnica y Financiera a Municipios” para el beneficio de la calidad de vida y la protección de todos los ciudadanos. 

Y CONSIDERANDO

Que por Resolución N° 1504 de fecha 26 de diciembre de 2012 del MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN se aprobó el “Plan Nacional para la Planificación y Gestión Local de la Seguridad Ciudadana, Asistencia Técnica y Financiera a Municipios”.

Que por el “Plan Nacional para la Planificación y Gestión Local de la Seguridad Ciudadana, Asistencia Técnica y Financiera a Municipios” se busca fortalecer la capacidad técnica y de gestión de los gobiernos municipales en materia de seguridad, así como promover la implementación de estrategias multiagenciales y multiactorales orientadas a la reducción del delito y la violencia, en términos objetivos y subjetivos, fomentando participación e integración social.

Que se brindará asistencia financiera a “EL MUNICIPIO” a los fines de colaborar en la adquisición de equipamiento destinado a la prevención del delito y la violencia, así como a mejorar las respuestas a las distintas situaciones de emergencia.

Que “EL MUNICIPIO” solicitó su incorporación al Plan mencionado mediante nota de 7 de febrero de 2022.

Que LAS PARTES HAN CONFECCIONADO DE MANERA CONJUNTA UN Informe de Diagnóstico, y en base al mismo han elaborado una Propuesta de Implementación del “PLAN LOCAL DE SEGURIDAD” – en adelante “EL PLAN”.

Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA

[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 1°: Convalídese el CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA INTERINSTITUCIONAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL “PLAN NACIONAL PARA LA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN LOCAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA, ASISTENCIA TÉCNICA Y FINANCIERA A MUNICIPIOS” celebrado entre el MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN representado por su titular, Cdor. y Dr. Aníbal Domingo FERNÁNDEZ con domicilio en Avenida General Gelly y Obes 2289 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO representada en este acto por el Señor Intendente Ángel Hernán Horacio RALINQUEO DNI N° 31.196.090 con domicilio legal en calle 27 N° 790 de la Ciudad de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires que tiene por objeto la colaboración de “EL MINISTERIO” para la implementación de “EL PLAN”, con el propósito de promover la implementación de estrategias multiagenciales y multisectoriales orientadas a la reducción del delito y la violencia, así como de mejorar las respuestas a las distintas situaciones de emergencia, por un monto de PESOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL ($9.810.000,00).
ARTÍCULO 2°: Se adjunta y pasa a formar parte de la presente Ordenanza, el CONVENIO ESPECÍFICO con sus respectivos Anexos.

ARTÍCULO 3°: De forma.

Firman: Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-

